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"Año del Bicentenaio, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de JunÍn y Ayacucho"

RESOLUCIóN GERENCIAT DE SANCIóN NO O175.2O24.GSM.MPLP/TM

Tingo María, 03 de abril de\2024.

vlsTo: EL INFORME FINAL DE INSTRUCCTóN No OO27-2024-SGPMFYC-GSM-MPLP/TM con fecha de
recepc¡ón 07 de febrero del 2024, donde elSubgerente de la Policía l'lunicipal, Fiscal¡zación y Control da a conocer
que el establec¡miento comercial denominado 'AGENTE DE VIATES Y TURISMO EXPLORANDO TINGO
MAR¡ATOURS s.A.C.', con elgiro comercial"AGENCIA DE VIA,ES YTURISMO", CON R.U,C. No 20604407371,
ubicado en la Av. Alameda Perú No 386 2do Piso, conductor del establec¡miento C¡udadano LUIS ANGEL
PALOMINO MEZA, viene ¡nfringiendo la Ordenanza Munic¡pal N' 011-2022-MPLP-CUIS con el Codigo 01 -
3O7 SGPMFYC le impus¡eron por el motiyo de '
PUBLICA SIN AUTORIZACION MT,,NICIPAL".

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constitución Polít¡ca del Peú, modiñcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, esEblece que las Munlcipalldades Provlncjales y Distritales son los
órganos de gobiemo local. Tienen autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡str¿tiva en los asuntos de su competenc¡a,
concordante con el artícuio II del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N" 27972. D¡cha
autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de adminiskación, con sujeción al
ordenam¡ento juriC¡co.

Que, en cumplimiento a la Ordenanza Municipa¡ No 011-2022-¡4PLP, la Policfa Mun¡c¡pal, viene real¡zando acciones
de control y fiscal¡zación entre otros, denunc¡ando administrat¡vamente a lo9 lntactores én el presente caso se
rnterv¡no e levanto el Acta de Fiscalización N" 003575 con fecha 29/012024, al clurladano: LUIS ANGEL
PALOMINO l¡tEZA, quien eierce el establecimiento comercial denominado'AGEÍ{CIA DE \rlAlES Y TURISMO

FUNDAMENTOS DE HECHO:

EXPLORAT{DO TINGO MARIA TOURS S.A.C.", con el giro comercial " DE VIA¡ES Y TURIsMO", CO

R.U.C, No 2O6O44O737L, por la cual infr¡ngió lo Tip¡f¡cado con Cód¡go la Falta 0l - 30
N

7

ñt , esando @no relato de qla: donde se constató
que cuenta con llcerc¡a de func¡onam¡ento, cuenta de Fun¡gac¡ón y
se constató leteros publ¡c¡tar¡os ocupando la vía manen verbal, El

etublec¡do en el CUIS de
a levdnbr el acta con

¡nteruenckin los atend¡ó el Sr.

el Sr. Lu¡s Ánget Patom¡no

Meza, ¡dentiñado con Dl,lI No 43U3099, En ese sentido, e*.á inlr¡ng¡endo la otdenaná municipal v¡gEnte,
por lo que es'le despacho Gl¡f¡ca comoLeve (Según CUIS). ¡4ulta (20 0/o UfD, multa equ¡valente a S/. 1,030.00
(Mil Tre¡nta con O0/1o0 So¡es). Adjuntando toma fotográflca; al respecto debo ¡nformar lo s¡gu¡ente:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artkulo lU, Derecho de peuclón admlnistr¿t¡va, del Texb Único Ordenado de la Ley

No 27,144 - Ley del Procedimiento Admlnistrdwo General, Deoeto Supremo No 00212019-)US, refierc:'Cualquier
admin¡stado, individual o @lecdvamenÉ, puede p¡pmover por erib el lnic¡o de un procedlmiento
administativo anb bdas y cuatquiera cle las entidad$, eJorciendo el detaho de petición
rcconxido en el attículo 2 ¡ncie 20) d€ la constitución tulítia dcl Mo',

Que, en elArtículo Créc¡mo Noveno, Imputación de cargos, de Ia Ordenanza Munlc¡pal N'011-2022-MPLP, establece
que:'El procedim¡ento administrativo sanc¡onador, se ¡nicia con la impcición y notificación de¡ acta
de fiscalizac¡ón al admin¡strado ¡nvestigado, sobre el incumplim¡ento, ('.), de las d¡spo6¡ciones
munic¡pales adm¡n¡straüyas, Esta es real¡zada por la Autoridad Instructora, de conformidad con lo
d¡spuesto en el fUO de la L€y No 274lt4, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo No 004-2019-JUS. Y este reglamento.

Que, en el Numeral 120.1 del Artículo 120, Facultad de contrdd¡cción adminlstrativa, delTexto Unico Ordenado de
la Ley No 27.+44 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo @neml, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, establece
quet "FrcnE a un eb que supone que viola, af¿cb, d6@nm o l8iona un derecho o un inb¡éi
legítimo, procede su contrad¡cción en la vía adm¡nistativa en la forma Prcvi§ta en Éb Ley, para que
sea rewcado, tnod¡ficado, anulado o sean suspend¡d6 sus efectos'. (fexto segÚn el Atículo 109 de la
Ley N" 274.14).
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le ¡mpusieron el motivo de
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"Aflo del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batal/as de JunÍn y Ayacucho,,

Que, elArbculo 10, Causales de la nulidad, delTexto Ún¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del procedim¡ento
Administrativo_General, Decreto supremo N. oo4-2019-Jus, indica: §o2 vicios del aca aiministrativo, luecarcan nul¡ddd de pleno derccho (,,.) l, La conbavención a la @nstituci.ín, a las leyes o a las nóráx
,qlamenárias.

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) delArtículo IV, detTexto único ordenado
de la 

-Ley 
No 27444 - Ley det proced¡miento Administmtivo Geneml, Decreto supremo ñ. oo4-2019-Jus, estabt;¿

que: " Las aubridadÉ adminisúativas debn actuar @n resryto a la cónstitución, la tey y ai oerecii
den\o _cle l_as faculbdes que le esén aüibu¡das y de acuerdo con los finÉ para-{ue rc rueiii
confeidas-.

Que, en elArtícttlo V¡gés¡mo Segundo. ¡nforrle F¡nal de Instru€c¡ón, d€ ¡a Ordenanza Mun¡cipat No Or1-2022-MpLp,
qstlblece qulj iconcluida la recopilac¡éri de pruebas la autoildad instructora elabora un informe finai
de instrÚcdóri, G") con ello la autorldad ¡nst¡uctora eleyara los actuados a la autoridad sancionadoá
en el Eimino.dG (3) tr€s días háb¡les, bajo responsabllidad..

Que, en el nrÚáto-vigésimo Tercero, Resolución Final, de la ordenanza I'lunicipat No 011-2022-MpLp, estableceque: '1á Aubridad sanc¡onadora o Dec¡sora (...), emitiá la resolución ¡nal oeter-¡nin¿o-ia
::Ltl!.f-",o,!o g: responsa_birrdad admrnistraüvi reápecto ¿e ca¿i uno de ¡* rt itr." ¡.prüa'áli..l,
¡mpone.l!J sáncfoncs y/o d¡cta las medldas complementarias que crrrespondan,"l', .:
cAso ooNcRFfo:

Máx¡me, @n ei ¡rronm¡ FI,{AL DE rrstnucc¡ótt No oo27-2024-scpMFyc-csM-MpLp/TM con fecha
de recepción 07 de febrero del 2024, donde el subgerente de la Pol¡cía Municjpal, Fiscatización y Control; ¡ndica en
la parte de antecedente que 'según el TNFaRME No o24-2024-Rnt -sop-t Frc-¡t pLp-TM, de fecha
3a0y20?L el.ual ¿altiene et Aca de Fi*atización wo rro3szt de feha 2g/0y2024, a hords 10:01 a.m.,
donde el Efúiw de la tul¡ctb tqun¡a@|, F¡ffit¡zac¡ón y con,ot tw nanc¡ón qE @n lutur M¡tán RÍ)s Ríos, e
APr*N,MN A1..8ÍADLECIMIETTTO: ACETTCA DE ITIA;,É .Y TURISTI'O EXPLORATTDO ÍINGO MARIA
rouRs l:ld, oortt RUc o 2o6otuoz3zt, eno oit irorciá, t1Enca DE urÚEs r ruRrsnq
uDrcAoto Eú'tA Au ALAT EDA PERU N' 386, aoNDUcroR(A): LUE A¡@EL pAlotttrNo tt Ez,
¡oentzclÓo an D r tto ,riro4,:rogg; donde se @nsaii |ue cuenÉ an fietú e funcronamiena, cuenb
con @ñfbh I\SE aenb @n @tt¡frado de Fum¡7actón y se @rsütti tedetus puaicibrios *rpuiarji liu
públ¡c¿, I€se laht sido @munido @ nanem vetbt, Et ninistaclo he cas om¡s a tas normas ytgentes
¡nfnngfehfu un,&¡go de infracción esbbtecido en el d)IS de ta tlPo, et cual pmhrb ¡nsbtar letrem publicitario
en la ,iía púbM, pr lo que s prtedió a tevanbr et acta con el ú¡go or-jo7-*pl'lFrc. Et poficÁ nun¡c¡pat
man¡&- que at nomenb & la ¡nteryenc¡ón los atend¡ó et Sr. que hab¡endo s¡do sol¡cibdo la ¡denüf¡cdcjón se
negó; luego rc¡Y¡nd¡ciindose tos atend¡ó el Sr. Lu¡s Ánget Paton¡no Meza, ¡dent¡frcadó con DNI No 43043099. Así
m¡smo, s¡endo las 16:38 p.m. del día 06/02/2024, se real¡zó ta consulta en línea en el S¡stema de Gest¡ón
D$unenbnó de la Mun¡c¡@l¡dad Pmv¡nc¡al de Leonc¡o Pndo pam ver¡frcar s¡ et administrado LUIS ANGEL
PALo¡tr vo i'1E24 ha real¡zado atgún t¡zín¡te (desca¡go) resncTo at Acta de Fisatización No oo3szt de
fecha 29/01/2024, Nr lo que se consbtó que no ex¡ste d¡cho descaryo. Se t¡ene la CAR\A t¿tttllplE No 026-
2023'l'rPlP'cl.r, de f«ha 26/09/2023, em¡tido por el Gerente Mun¡c¡Ft, donde ¡ndica ta ¡mptementación de la
ordenanza lfunicipl No o70-2023-lrplp, pm actual¡zac¡ón de los nombres det oryanoñma y¡gente y d tos
d$umenbs que preceden a la presente ordenanza. Poster¡or a ello se t¡ene la aARÍA No g74-2023-csttt-
MPLP/Ti|, de fecha 26/10/2023, em¡t¡do pr et Gerente de Seru¡c¡os Mun¡c¡@tes, en la cuat et¡c¡ta op¡n¡ón tegat
o ¡nforme leqal, el cual fue reqnnd¡do con prcveido de fecha lo/lo,/2o23; @r el )efe Encargado de la ofiána
Geneml de Asesoía )uid¡ca ¡ndiaando qLE se debeni ¡nclu¡r el camb¡o de nonenclatura en el pAs y ctrs por lo
que se em¡t¡ó el lrEltoRANDo No 074-2o23-GsÚ-Íttplp/fq, de fecha 11/j0/2023, pon¡endo a conn¡m¡ento
del prws & a&cuac¡ón, tal como lo establece et artículo 2 de la otdenan2a lrunicipat No oto-2023-
,tP¿P, -Asim¡smo. en su paÉe a ica-suc "En meito a los drcumentos mencionados en ra pa¡te de
los anbedenEs se uegri en lo s¡gu¡ente: Que, este despacho hace de connim¡ento qrc ta Subgerenc¡a de ta pot¡cía

Mun¡c¡pal, Ftscal¡zación y bntol víene real¡zando trabajos en cumpt¡m¡ento d las normas em¡ttdas por et Gob¡emo
l\lacional y LÉdl, en ese contexto el EgrABLEcr¡.rrENto: AGENCTA DE urAtEs y fuRrsnfo ExpLoRANDo
frNco ttARrA TouRs S.A.c., coll RUc ítlo 2o6o/u0377, GrRo DEL NEGocro: acEÚcra DE wAtEs y
ruRIS',IO UATCADO EN LA AV' ALAIúEDA PERU No 38o coNDUcToR(A): LuIs AIIGEL PALouINo
n EZL IDENTIFICADO CON DIII 

^lo 
43043099, donde al momento de la inspecc¡ón e constató et uso de ta
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"Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"
vía pública con letreros publ¡c¡bnos dpo aballetes Fftenec¡entes al esáble€¡m¡ento; por lo que s ha constitutdo
la ¡nfmcc¡ón de dcorde a ta Ordenanza ¡,lunicinl flo O7I-2O22-MPLP v et Cuadm Úni@ de Infraccions
Y Sancions - CUIS - Códioo OI-3O7-SGPfiFYC. br ¡nsblar caballetE publ¡c¡Arios en la vía oúbl¡ca
sin autorizac¡ón munic¡pal, la rnulb 6 el 20 de la UfT. siando el eouitnlené a S/. 1.O3O.OO soles.
Así m¡smq s¡endo las 16:38 p.m. del día 06,/02/2024. se real¡m la consulb en línea en el S¡stema de Gest¡ón

Drumentar¡o de la Mun¡c¡pdl¡dad Pmvinc¡al de Leonc¡o Pmdo pam ver¡frcar s¡ el adm¡n¡sfrado LUIS ANGEL
PALOIqI O lqEZ4 ha redlizado algún tním¡te (descargo) resÉcb al AA de F¡filiación No OO3575, de
fecha 29/01/2024, por lo que se constaEi que no ex¡ste d¡clp descatgo. Que, @n la CARTA MUL|IPLE No 026-
2023-MPLP4l,r, de fecha 26/09/2023, em¡üdo por el GerenE Mun¡c¡Nl, en b cual en el 30 cons¡derando
esÉblece NORMA MUNIOPAL EMmDA WGEN|E "3.1. A cont¡nuac¡ón se esib las d¡ferenc¡as en de algunas de
las nomenclatums en los nomb¡es de la estructua oryán¡a y el reglaoÉnto de. organ¡zac¡ones y func¡ones (ROF)

de la Mun¡cipal¡ddd Pmv¡nc¡al de Leonc¡o PÉdo y lds s¡glas que s uean pq'b q siói del NUEVO ROF de la
MPLP-; en el 20 cuadro, qre estí en el 20 n¡vel oryEn¡zaciorral: ORGANOS DE tI lfu'en et 40 ften actualmente ta

autoridad decison se enaent@ @ño GeÉnda de *ru¡ci6 Mun¡c¡ples (GSML aftenotnenE em Gerenc¡a de

Seru¡cics Públ¡cos. Se üene la IM%EMEN|ACIóN del pesenb docur@nb lndlznb qrc Y...) t.- Usar tas

nomenclaturas en @o üám¡te adm¡n¡stativo y/o acc¡ones de la MPLP las ya efublec¡fus en la menc¡onada

otdenanza, qudando la nomenclatun co¡tforme lo ¡ndicado en elcuadm ut suBra, ptd¡enfu adecuarse las demás
no menc¡onadas, @r to que d prttr & ta fechd se debe a&a@r lds aheviaLrns de los cargos usando la

nomerclatura ya recon eúada en el d.raúo ¡nfonnatiw de * docunento *:-Qnlt&. se nencane o e use en
los d¡ferentes docmentos que em¡E la MPIP, tas Ordenanas, d¡rtrt¡ns, deoeüy @nás futnenas nomat¡vos
VíGENTES y aprobadas antes de la v¡genc¡a de la pesnte ordenanza. §e:ticoloqá:ta slgu¡enb rcRMULA
ADMINÍ'|RATWA.: Cuando cotres@n&."(.) '3.-Tén96s presnte que s del4rpn ln efecb a todas las noflnas
que s opongtan a la O¡denanza ,,lun¡c¡Fl No O70-2O23-i!PLP-(ROF). 4.- El ub de las f¡irmulas mencionadas

se realizarán por un término de noventa días háb¡les, t¡empo suf¡c¡ente @m +G:$-sdallce con los adn¡n¡stmdos".
Así m¡smo recombnda b s9u¡e¡rte: "5.1. Oar cumd¡m¡ento a la il¡¡fr.ines que se v¡ene

realizandq en túos los trám¡tes conesMnd¡entet las m¡srnas que se
resrynsb¡l¡dades adm¡n¡strativas funabnales". D¡cho @nputo de

I l.¡ a pa¡th del db s¡gu¡ente del 11 de ütubre del presente afu, que ñE
2O23-GSM-MPLP/ÍL,, que fue en¡t¡do por el Gerente & *¡viciu

ilo 074-
a conoc¡m¡ento del
20 de febrero &lproceso de adecuac¡ón (canbiD de nomerElatuñ) y d¡cho computo & plab

t 2024. 9 t¡ene que el Gercnte de k¡v¡c¡os Mun¡c¡pales a em¡tifu la de
fecha 26fi0/2023, en la aal a soliitado al Jefe Encdrgafu lunld¡ca op¡n¡ón legal
o ¡nforme legal, con respecto a la ¡ndus¡ón del camb¡o & Jefe Encaryado de la
Of¡c¡na Geneml de Aeesoía Juríd¡a em¡tió la op¡n¡ón legal nd¡an¿e 0/10/2023, ¡nd¡cando

Ele 'ggún el Aft. 20 de d¡Wsic¡ón tranr¡toia esbbtece que bnb¡én el PAS y CUI, * ei&kntan en et procee
de adecuac¡ón en coneaEnc¡a deb de ¡nclu¡rse d¡chos camb¡os en los dúunentas a em¡t¡rs sgún la CARTA
¡,IUL|IPLE No 026-2023-lt PLP-GUi bsterior a ellq el Gerente de 

'e¡y¡c¡os 
Mun¡c¡ples &rivo a esla

adjud¡catura con el MEITORAIIDO o 074-2023-GSt -llPLP/fU, de ftrha 11/10/2023, pon¡endo a
conN¡m¡ento del proceso de adecuac¡ón, bl como lo establece el artículo 2 & la O¡denanza lrunicipal No
070-202:r- PLe hace menc¡ón "sbre el prxee de adecun¡ón pam que s us el ambio de la nomenclatua,
por lo cual sírvafr a dar trám¡te en las cal¡frac¡ones @mo Fas ¡nstuctot4 WO ello que fue publ¡cddo el 02 de
agasto de 2023 la Otdenanza Municipal No 07O-2O23-MPLP-, que aprueba el nuevo ROF."Po¡ ítltirno,
concluve v recom¡enda oue 'Esb Su@erenc¡a de la ful¡cía Mun¡c¡NL F¡%l¡zación y @ntrol hab¡endo detallado
rEferente aI ESTAELEC¡ITIENIO: AGEflCA DE UIA'ES Y ruRISMO EXPLORANDO |TNGO I'¡AR,A ÍOURS
S.A,C., cov RUC No 2O6O.ut 7377, cOflDUCToR(A): LUIS AITGEL PALONINO HeA, IDENTIFIQADO
CON DNI o 43043099; donde se @nsbtó el uso de la vb públia con aballete publ¡c¡bio; pr to que se ha
const¡tu¡do la ¡nfncc¡ón de acorde a la Menanza l'runicioat ito Or7-2o22-r,lplp v et Cuadru linico de
fofrzcciones , Sanciones - CUIS - Códioo Ol -3O7- SGPI,IFYC. Nr lns'blar caballetc publiciários en
la vía oública s¡n autorización manicipal, ta mulb es et 2096 & ta ItfL s¡endo el eauivatepE a S/,
7.O3O'OO soles. En mer¡to a lo antes meraionado pr el Gerente Mun¡c¡@l, düde em¡tió la CARTA ,rttLTIpLE
No 026-2O23-NPLP-Gi,,, de fecha 26/09/2021 indÍca que x deberi de da¡s los biin¡tes adm¡nistrativos y los
prxed¡m¡enbs adm¡n¡stmt¡vos, con la nrcva nomenclatum y así m¡sno s tiere el P¡oveí1o det jefe encargado
de la ofrc¡na genenl de asesoría juríd¡a em¡t¡endo su op¡n¡ón legal ¡nd¡ando que bnbién el pAS y el CUIS e
encuent¡an en el prüee de adecuación, por la ctal debeftí sr ¡ncluiCo en los acbs de adm¡n¡strac¡ón y actos
adm¡n¡strat¡vos. fur lo t¿ntq s hace de su conx¡m¡ento de tdo lo actuafu y g der¡va et ¡nforme h-nat de

a
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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmdmoración de las heroicas bataltas de Junln y Ayacucho"
¡nstrucciin a & despadq pan la aplicación da ta enciór, peatniaria de ac¿Edo a
N' 077-2O22-tlPLP/Dt, por b que, * rc@mien&, not¡fr@r at adm¡n¡stado et
¡nstut¡ón co¡ljunbnenb con la reslt0ión frnal. Es bdo cuanto ¡nforno a su
conesptú¡enbs.
la resMnsabllúd adn¡n¡stnt¡va se aptiaft, la sanción,

! SE RESUELVE:

F¡nalmente, a través del citado Inform€.Final de lnstrucción, el Subgerente de la pol¡cia Municipal, Fiscal¡zación y
control refiere que, conforme a lo señalado en los cons¡demndos piecedentes, y estando al Acta de f¡scalizació;
fro 003575 {2910112o24)i er oudadano LUIS ANGEL pALoMIro MEzA"'viene ¡nr¡ng¡en;o L or¡;;;;;;
y!!n¡ct?!L lo 011-r0r2 ol - 307 SGPMFYC te impusieron po, 

"í 
rot¡roiiffi

INSTAIáR üBALLETE PUBtICrfARIOq !N lá VÍA ?ÚBUO SIN AüTORIZACióN MUNICIPAL';. ,;ñque corresPonde que esta autoridad dec¡sora actué o d¡ctam¡ne conrorme está enlt p-G¡iirunto
Administ¡aüvo sancionador y el cuadro único de rntacc¡ones; poR EL itorrvo mres expuesró.--

Por lo qtlé'se deja a su derecho de administrada(o), esto según lo regulado por la Ley No 27444, en su arto 218
Recursod. admt|ltstrativos.- Reconsideración y eii¡lc¡¿n, uña ve, óu¡á¿b, tiene er prazo ¡"gár ááli dí*
perenbri.os, para que interponga el recurso que rnejor le cree conveniente.

f::ii!::?! ryy:! el dh 08/042024 s te der¡vó at As¡stente Técn¡@ Legat Nn su trám¡te f¡nat (proyecte ta
resottnon gercrrciaq; posteniormene anEs de la em¡s¡(h del acto rcsotut¡vo se d¡o la consulb en /,ínáa á m¡sno
día 08/042024, si en caso et administndo.Luls ANGEL pALoMINo MEz haya presenbdo agún descargo o iii¿ndxumenb @nüa er aca de f¡frt¡ac¡ón que ha ido ¡¡ErÉbr^dq teicido ono oríiá¿i qií; ; h,presenbfu n¡ngún de rgo o argún fuun ento contn er trb(que conc,n, a ta presente conduá infncbn'-

llaEg a to eipué.sto, at precitado INFoR rirE FINAL DE ¡rsrnucc¡ón No oo27-2024-SGpMFyC-GSM-
ll?LP/TI't e! fuch¿ de recepc¡ón 07 de febrero de¡ 2024; en uso de las atribuciones conreriaas en et teicer párraio
del artídlo 390 de la Ley orgánica de Nlunic¡pal¡dades No 27972, seña¡a: -lás g€renclas ¡esue¡ven tos asoeÁs
adm¡nlstraüvos a su cargo a través de ,€soluc¡ones y directivas, y sfutn t" or¿"n"n.u ¡run¡"íp"l ñ;
036-2007-MpLp de fecha 26.re setiemb'e de zooz áprueba to siluie-me oeornñz¡ ouiáEdiütA DEffiNCEtifRACTóN DE COrt pEt'HvCrA eaae que LÁs oeñEÚcas euntn aeiouc¡o|isA,Mfll4rynyAs, artíctrro ,c (..) esábteciénd@ on eno ozm primen insbncia adm¡nistativa
las Ce¡ÉMb f úlbtma intuncia adm¡nistativa ra Atcatdfq tenie;do tá potestad para ¡¡.di";;
d¡chas RÉoluclones Ger€nc¡ales,

la Ordena nza ¡tl un icipal
presente ¡nfome f¡nal de
despacho pan sus fines

G t

..tt!"Y^l
4!49¡l-O¡:.: A|lr- cAR la Multa-Pecunlaria establec¡do en la ordenanza Munic¡pat No 011-2022-N1pLp, en etcuado Un¡co de Infraciones al Gudadano LUIS AÍ{GEL P LOfrtIf{O mfzi, estabtecimiento coÁerc¡ál
denoml@o "AGEr{c¡A DE vIArEs y ruR¡sMo r¡nco urn¡Á ióuns s.Á.c., con et siro io;eriiii
1e_ceruieA'og. m:es y fuRIsMo", coN R.rJ.c. No zoaoqaotli, ut¡,*do en ta AV. ntameoa peii No s8e, po;
hab€r ¡ncurrldo en la Infmcción tipificado con el código de la ralt¿ br - 307 sGpMFyc le imousieron oái el
motiyo de 'pon ¡Nsmun clglt-t-Ffe pug!¡crlRros rN LA viA púel¡cA s¡N AUTORTZAC¡ói|
MUNICIPAL'; conten¡da en et Acta de f¡scatigi¡ón No OO357S (29lOU2¡24, frta:;;sid;;A;;;
Multa (20 o/o ur), multa equ¡valente a s/. 1,o3o.oo (Mir rreinÉ con oo/roó so¡es); por. to e*prtsto en É
parte considerdtiva de la presente resolución gerenc¡al.

4BIfC!Jlg2:'- PRECISAR que el plazo de interpos¡c¡ón del recurso administrativo (impugnatjvo) es de quince
(15) dirs háblles y es computado a partir de¡ dia sigu¡ente de su notificac¡ón, ¡ni"rrcñ¡enog.'uiiecrü__ je
reconsid€rac¡ón o apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Final, de acuerdo a ¡a Ley No 27444, en su arto 218 RecuBos
adminisúativos. Baio aperc¡b¡miento de remitirse al venc¡miento, a la Gereicia ae aam¡n¡stiái¡ón
Tributar¡a para que poster¡or a ello proceda a rem¡tir a la Subgerencia de Ejecutoría Coact¡va j ¡n ¿eque actrie conforme a sus atr¡buc¡ones, todo esto de acuerdo al Reglamento de organizición y
Func¡ones (RoF), aprobado bajo la ordenanza Mun¡c¡pal t{ro. olo-2023-Mplp y las demái normativas
y leyes Y¡gentes.

ARTÍCULO 3o.- ¡¡OTiFIQUESE el Informe Final de Instrucción coniuntamente con ta Resotución F¡nat det
procedim¡ento de acuerdo a la oRDENANZA N4UNICIPAL M off-zózZ-t¡pl-p, en concordancia al Artícuto
QUINCUAGESIMo QUINTO.- Resoluc¡ón de Sanc¡ón Adm¡n¡strat¡va, al admin¡strado lUIs ANGEL PALOMINo
MEZA estando como domicilio labordl en la Av. Alameda Perú No 386 2do P¡so, con el giro de¡ negocio.AGENCIA
DE vIArEs Y TURrsMo", de esta ciudad. PERSoNAL NorrFrcADoR(a), ltor¡rrcln la présente resotución
final conjuntamente con el informe final de instrucción de acuerdo a las moáalidades de notifrcación 

"stuoi"ii¿iien el Art.o 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 hasta su publiáción en el D¡ar¡o Of¡cial o 
"" 
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'Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestta independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho'
los diarios de mayor circulación en el territorio nac¡onal cuando corresponda, CÚUPI¡SE con notificar conforme
a Ley.

¡nfÍCUUO C'.- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón Gererrcial a la Subgerencia de la
Policía Mun¡c¡pal, Fiscalizaclón y Control; Subgerencia de Seguridad C¡udadana y Serenazgo; Gerenc¡a de
Administración TribuEria, y a la Subgerencia de Ejecutoria Coact¡ya para el inic¡o del Procedim¡ento de
Ejecuc¡ón Coactiva en caso pers¡sta la deuda impaga conforme a la L¿y f{ro. 26979. CONFORIIE A
LEY.

enffCUlO s'.- ¡¡TCARGAR a la Of¡c¡na Gener¿l de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión Documenbria la publ¡cac¡ón

en el perifu¡co muml una vez recib¡do por el lapso de 5 dfas háblles y as¡mismo a la Subgerencia de la Oficina
de Tecnologias de Informac¡ón la publicac¡ón del presente acto resolutivo en e¡ Porbl Instituc¡onal de la Pag¡na
Web de la entidad, conforme a Ley.
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